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sJR/SO/027
XXVII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las once horas
dlez minutos del día quince de lullo del año dos mll velntidós, se reunieron en la
de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 1

Colonia Centro, San José del Rincon, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Vlgéslmo Séptima Sesión Ordlnarla de
Cablldo con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado vigente en la entidad.
En uso de la palabra la C. Ana Marla Vázquez Camona, Presidenta Municipal
Const¡tucional, agradece la asistencia de todos los integrantes del Cabildo e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, proceda a pasar l¡sta de as¡stencia a
fin de verificar si existe guorum ,egal para sesionar.-
Acto seguido, el Lic. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de
la Presidenta Municipal, procede al pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana
Marla Yázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Mungufa,
Slndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado
Garcfa, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes
Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marfn
Huitrón, Sela Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora,
asistidos por el Sesetario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López.
l. En uso de la voz, el L¡c. Martfn Cruz López, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve intcgrantes del cuerpo edllicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quorum legal para sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
declara formalmente instalada la V¡gés¡mo Séptima Sesión Ordina¡ia ds Cabildo e
instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda con el desahogo
del siguiente punto del orden del dfa. ----
2. El Lic. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntam¡ento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del dfa
'1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y

en su caso declaración del quorum legal.

3.
4.

5.

6.

7.

2. Lectura y en su c¿¡so aprobación del Orden del Dla.
Lectura, discusión y en su c.lso aprobación del Acta de la Sesión trnlsrie¡. .-
Propuesta para su anál¡s¡s y en su caso aprobación del receso de sesiones de
cabildo, derivado de la segunda etapa del primer periodo vacacional 2022. 

--Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para la
contratación de una obligación a corto plazo, sin garantía con

3,4, 10 11, 16, 17,18,24y25de septiembre; 1,2,8,9, 15, 16,22,
octubre; 2,5,6, 12, 13, '19, 20, 21,26 y 27 de noviembre; y 3, 4, 10,
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23, 24, 25, 26, 27, 28,29, 30 y 31 de diciembre de dos mil veintidós, para llevar a
cabo las adquisiciones de bienes muebles y contratación de servicios, por parie de
la Dirección de Adm¡n¡stración, del municipio de San José del Rincon, México; a
través de los procedim¡entos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento'---.

8. lnforme de la Presidenta Municipal a los lntegrantes de Cabildo sobre el
cumplimiento de la certificación de competencia laboral de los titulares de las
Áireas de la Administración Prlblica Municipal 2022-2024.

9. Asuntos Generales.
10. Clausura de la Sesión.

Acto seguido, se sometió a cons¡derac¡ón de los ediles para su aprobación por el
Secretrario del Ayuntamiento, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día
fue APROBADO POR UNANlftllDAD de votos.
En uso de la palabra la Pres¡denta Municipal, C. Ana Marfa Vázquez Carmona, instruye al

Ayuntam¡ento, Lic. Martfn Cruz López, continúe con el siguiente punto del

3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, dlscusión y en su caso aprobación del Acta de la Seslón Anterior.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, refiere; solicito
a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del acta de la
sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes, motivo por
el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, ¡nstruye al Secretario del
Awntam¡ento para que recabe el sentido de la votación.
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, recaba el sentido
de la votación e informa que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. -
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz L.69ez, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden del día. ----¡1. Atend¡endo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marla
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Dfa es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su anállsls y en su
caso aprobaclón del receso de seslones de cabildo, derivado d6 la segunda etapa
del primer periodo vacacional 2022.
En uso de la voz la C. Ana Marfa Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, sol¡cita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación
Sigu¡endo las indicaciones de la Presidenta Mun¡c¡pal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López,
con fundamento a lo dispuesto por los artículos 115, 123 apartado B,
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción lll de
Política del Estado Libre y Soberano de México; 81 de la Ley Federal del T
de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y 31

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como la Gaceta de
miércoles 22 de diciembre de 2O2'l, mediante el cual se publica el
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establece el calendario oficial que regirá durante el año 2022, contemplando el periodo
vacacional comprendido del 18 al 22 de julio de 2022, enfatizando que esto obedece a
garantizar que todo servidor público goce de sus derechos laborales.
Por lo anterior, se propone que durante este periodo vacacional el Honorable
Ayuntamiento Const¡tuc¡onal de San José del Rincón, Estado de México, se declare en
receso de sus ac{ividades ed¡l¡c¡as de cabildo, reanudándose inmediatamente a su
conclusión y que los días que comprende el periodo vacacional, se consideran inhábiles y
se suspenden todas las actividades de la admin¡stración pública municipal de términos
procesales y trámites ordinarios, con excepción de aquellas áreas que por la naturaleza
de sus funciones relacionadas con los servicios públicos y asuntos urgentes, seguirán
presentándose con regularidad por el personal de guardia que determine el titular de cada
una de las áreas de la administración pública municipal centralizada y descentralizada,
conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley del Trabajo de los Servidores
Prlblicos del Estado y Municipios.
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el L¡c. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 1 00lSO 1027 12022
PRIMERO. Con fundamento a lo dispuesto por los art¡culos 1'15, 123 apartado B,
fracción lll de la Constltuc¡ón Polltica de los Estados Unidos Mex¡canos; 128
fracción !!! de la Constitución Polltlca del Estado Llbre y Soberano de Móxico; 8'l de
la Ley Federal del Trabalo; 66 y 70 de la Ley del Traba¡o de los Servidores Públlcos
dol Elado de México y tunlciploa; 12 del Código de Proced¡m¡ontos
Admlnistratlvos del Estado de Móxlco y 31 fracc¡ón I de !a Ley Orgánlca Munlcipal
del Estado de Méxlco, asl como la Gaceta de Gobierno del dla mlércoles 22 de
diciembra de2021, SE APRUEBA LA DECLARATORLA DEL RECESO DE SESIOIIIES
DE CABILDO, DERIVADO DE LA SEGUNDA ETAPA DEL PRIMER PERIODO
vAcAcloi¡Al 2022.
SEGUHDO. En congruencia con el acuerdo que antoc€de, los dlas que comprenden
del 18 al 22 dejulio de2022, se consideran inhábiles y SE SUSPENDEN TODAS LAS
ACTIVIDADES-DE LA ADMIN¡STRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TERMINOS
PROCESALES Y TRAilFES ORDINARIOS, CON EXCEPCÉN DE AQUELLAS ANCIS
OUE POR LA NATUMLEZA DE SUS FUNCIONES RELACIONADAS CON LOS
SERVICIoS PÚBLICOS Y ASUNTOS URGENTES, segulrán presentándose con
regularldad por el perconal de guardia que determine el tltular de cada una de las
áreas de la admlnistraclón pública mun¡cipal centrallzada y descentrallzada,
conforme a lo establecido en el arllculo 67 de la Ley del Trabalo de los §ervidores
Públicos del Estado y Municipios,
TERCERO.
aprobación.

El presente Acuerdo entra¡á en vigor a partir de la fucha de su

CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento dé San
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobiemo Municipat.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz L6pez, recaba el sentido
informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal
Marfa Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic.
a que mntinúe con el siguiente punto del Orden del Dfa.
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5.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa qub
el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta para I
su anállsls y en su caso aprobaclón det acuerdo para !a contrataclón de una .--,i

obllgación a corto plazo, sin garantfa con Instltuclones Flnanc¡eras |{¿6is¡¿t6s, 

-En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las ind¡caciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López menciona: con fundamento a lo
dispuesto en los artículos 28 y 31 fracción XX de la Ley Orgánica Municipal del estado de
México y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el27 de abril de 2016, en atención al oficio
con número MSJF/AQT/Ti//33212022 tumado por la Maestra Lizbeth Yadira Roldán
Garduño, Encargada del Despacho de la Tesorerfa Municipal, mediante el cual refiere de
la iniciativa de acuerdo por el que se autoriza al municipio de San José del Rincón, Estado
de México, la contratación de una obligación a corto plazo, sin garantfa, por la cantidad
equivalente hasta el 6% (seis por ciento) de los ingresos totales aprobados en la Ley de
lngresos del municipio del presente ejercicio fiscal, sin incluir financiamiento neto, más
accesorios y gastos financieros, con una v¡genc¡a hasta por 12 (doce) meses, cuyo
destino será exclusivamente cubrir necesidades originadas por insuficienc¡as de liquidez
de carácter temporal, llevando a cabo la implementación de un proceso competitivo para
su contratación con instituciones financieras nacionales, en ejercicio de las facultades y
en cumplim¡ento de las obligaciones que se establecen en los artículos 25, 26 y demás
d¡spos¡c¡ones aplicables de la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Financieras
y sus Munic¡p¡os, cons¡derando:

l.- Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el27 de abril de 2016, y
cuya entrada en vigor tuvo verificativo al día siguiente al de su publicación,
establece la posibil¡dad para que los municipios puedan contratar compromisos
derivados de obligaciones a plazo menor o igual a un año con instituciones
financieras, sin necesidad de autorización del congreso del estado, cuyo objeto o
destino consista en cubrir necesidades originadas por insuficiencias de liquidez de
carácter temporal, previo al cumplimiento de las condiciones preüstas en dichas
legislaciones.
ll.- El destino de los recursos deberá ser exclusivamente para cubrir necesidades
decortoplazoporinsuficienciadeliqu¡dezdecaráctertempora|.-
llll.- Con mot¡vo de lo expuesto en el numeral anterior, estia administración, previa
revisión del estado que guarda la hacienda pública municipal por cuanto a los
saldos ¡nsolutos de las obligaciones a corto plazo que, en su caso, mantenga
contratadas y que a la fecha no exced€n del 6% (seis por ciento) de los ingresos
totales aprobados en su ley de ingresos vigente sin incluir
solicita la autorización del H. Ayuntamiento de San José del Rincón
municipio de San José del Rincón, Estado de México, contrate
financieras nacionales una obligación a corto plazo, sin garantía
de hasta el 6% de los ingresos totales aprobados en la Ley
presente ejercicio fiscal, sin incluir financiamiento neto, más
financieros, con una vigencia de hasta 12 (doce) meses,
exclusivamente cubrir necesidades originadas por ¡nsuficiencias
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carácter temporal y se lleve a cabo la implementación de un proceso competit¡vo
en térm¡nos de las disposiciones establecidas en ley de disciplina financiera de las
entidades federativas y los municipios, con el objeto de formalizar su contratación
con ¡nstituciones financieras nacionales bajo las mejores condiciones de mercado.
En virtud
siguiente:

de lo anterior, tengo a bien solicitar a este honorable Awntam¡ento, el

Acue¡do
Prlmero.- El H. Ayuntam¡ento de San José del Rincón, autoriza al municipio de San José
del Rincón, Estado de México, para que contrate una obligación a corto plazo, s¡n
garantía, por la cantidad de hasta el 6% de los ingresos totales aprobados en la ley de
ingresos del municipio del presente ejerc¡c¡o fiscal, s¡n ¡nclu¡r f¡nanciam¡ento neto, más
accesorios y gastos financieros, con una vigencia hasta 12 (doce) meses, cuyo destino
será exclusivamente cubrir necesidades originadas por insuficiencias de liquidez de
carácter temporal y se lleve a cabo la ¡mplementación de un proceso competitivo en
términos de las disposiciones establecidas en ley de disciplina financiera de las entidades
federativas y los mun¡c¡p¡os, con objeto de formalizar su contratación con instituciones
financieras nacionales que resulten ganadoras en el proceso competitivo que al efecto de
lleve a cabo, bajo las mejores condiciones de mercado.
Segundo.- El H. Ayuntamiento de San José del Rincón, una vez concluido el proceso
competitivo para elegir a la institución financiera que le ofrezca las mejores condiciones
de mercado, aulonza a la presidenta municipal para que, de forma conjunta con los
funcionarios faculüados al ¡nterior del municipio conforme a la legislación aplicable,
celebren con la institución financiera que haya ofrecido las mejores condiciones de
mercado, la obligación a corto plazo autorizada en el acuerdo primero anterior a través de
los instrumentos jurfdicos conespondientes, incluyendo la suscripción de pagaré5.--
Tercero.. En virtud de la contratación de la obligación a corto plazo, en caso de ser
necesario, se proceda a efectuar las modificaciones a la Ley de lngresos y el Presupuesto
de Egresos del municipio de San José del Rincón, Estado de México, para el presente
e,iercicio fiscal y considerar dicha obligación en la Ley de lngresos y en el Presupuesto de
Egresos del ejercicio fiscal2022, a fin de prever el monto a ser destinado al servicio de la
deuda que derive de la obligación a corto plazo que se contrate con base en la presente
-..t^¡r^^i¿(á

Cuarto.- La obl¡gación a corto plazo que contrate el municipio, con base en la presente
autorización, se inscribirá, en el registro estatal de obligaciones y empréstitos del
Gobiemo del Estado de México, y en el registro público único que al efecto lleva la
Secretarfa de Hacienda y Crédito Público (SHCP), en térm¡nos de lo que previenen las
disposiciones legales y adm¡nistrativas estatales y federales aplicables.
Qulnto,- En cumplimiento a lo establecido en la Ley de D¡sc¡pl¡na Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, se instruye a los funcionarios responsables al
interior del municipio para que la obligación a corto plazo que se contrate con base en la
presente autorización se incluya en los informes periódicos a que se refiere la ley
de contabilidad gubemamental y en la respectiva cuenta pública con
alcances contemplados en los ordenamientos legales antes mencionados.
Sexto.- Las autorizaciones otorgadas en este acto al municipio se
durante el presente ejercicio llscal, plazo durante el cual sus
facultados, deberán realizar todas las gest¡ones, negociaciones,
celebración de documentos que sean conducentes y necesarios para dar
las mismas.
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En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Mun¡cipal, el L¡c. Martln \f
Cruz López, Secretario del Awntamiento, somete a consideración de los integrantes de
cabildo el siguiente acuerdo: -.----

AC U ERDO: 1 01 ISO I 027 12022
PRlirERO. Con fundamento a to dlspuesto por los artículos 28 y 31 fracción XX de
la Ley Orgánica Munlclpal de! estado de ftiéxico y la Ley de Dlsclpllna Flnanciera de
las Entldades Fede¡ativas y los Munlc¡pios, publ¡cada en el Diar¡o Oficial de ta
Fede¡aclón el 27 de abrll de 2016, SE APRUEBA EL ACUERDO PARA LA
CONTRATACÉil DE UNA OBLIGACIÓN A CORTO PLAZO, SIN GARANTIA CON
|NST|TUCTONES FTNANCTERAS NACIONALES.-
SEGUI{DO.- El H. Ayuntamlento de San José del Rlncón, autorlza al munlcipio de
San Josó del Rincón, Estado de Móxlco, paÉ que cont ate una obllgaclón a corto
plazo, sin garant¡a, por la cantidad do hasta e! 6% de los ingresos totales aprobados
en la ley de ¡ngr€sos del municlpio del presente elerciclo ñscal, sin incluir
flnanclamiento neto, más accesorios y gastos financieros, con una vigencia hasta
12 (doce) meses, cuyo destino sérá exclusivamente cubdr necosldades originadas
por insuficiencias de llquldez de carác{er temporal y se lleve a cabo la
lmplementación de un procoso competlt¡vo en térmlnos de las disposiciones
establecidas en ley de dlsclpllna flnanciera de las entldades federativas y los
munlclpios, con objeto de formallzar su contratac¡ón con instltuclones financieras
nac¡onales que resullen ganadoras en el proceso competitivo que al efecto de lleve
a cabo, ba¡o las meJores condiciones ds ms¡6¿¡16.-
TERCERO.- El H. Ayuntamlento de San José del Rlncón, una vez conclu¡do el
proceso competltlvo para eleglr a la institución financiera que te ofrezca las meiores
condiclones de mercado, autorlza a la presidenta munlcipal para que, de forma
con¡unta con los funcionarios facultados al interior det municipio conforme a la
legislación ap!¡cable, colebren con la institución financiera que haya ofrecido las
mejores condiciones de mercado, la obligación a corto plazo autorizada en el
acuordo primero anterior a través de los instrumentos jurídicos corrospondientos,
incluyendo la suscripción de pagarés.
CUARTO.- En virtud de la contratación de la obligación a corto plazo, en caso de ser
necesarlo, se proceda a efectuar las modificaciones a la Ley de lngresos y el
Prasupuesto de Egresos del munlc¡plo de San José del Rlncón, Estado de lléxlco,
para el presente ejerclclo ñsca! y considerar dicha obllgaclón en !a Ley de lngresos
y en el Presupuesto de Egresos del eJerclcio ñscal2O22, a fln de prever el monto a
sor destlnado al seMclo de la deuda que derive de la obligación a corto plazo que
se contrde con base en la presente autorlzación.
QUINTO,- La obligaclón a corto plazo que contrate el municlplo, con base en la
pre3ente auto¡ización, se inscribirá, en el registro estata¡ de obligaciones y
empréstitos de! Gobiemo del Estado de iléxico, y en el registro público único que
al efec{o lleva la Secretarla de Hacienda y CÉdito Público (SHCP), en
que previenen las disposiciones legales y adm¡nistrat¡vas estatales

SEXTO.- En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Disciplina
Entidades Federativas y los Municipios, se instruye a los funcionarios
at interior del municipio para que la obligación a corto plazo que se
base en la presente autor¡zación se incluya en los ¡nfomes
refiere la ley ganeral de contab¡l¡dad gubemamental y en la
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públlca con su¡eclón a los alcancas contemp¡ados en los ordenam¡entos lega¡es
antes menc¡on¿ds3.-
SEPTIMO.- Las autorlzaciones otorgadas en este ac{o al munlclpio se encontrarán
v¡gentes durante el presente ejercicio fiscal, plazo durante el cuat sus
represontantes legalmente facultados, deberán ¡ealiza¡ todas tas gesüones,
negoclaclones, §ollcitudes, trámltes y celebración de documentos que sean
conducontes y necesarlos para dar cumplimiento a las
OCTAVO. Se instruye al Secretarlo
Despacho de la Tesore¡ia Munlclpal
cumplimiento a¡ presente acuerdo.
NOVENO. El presente acuerdo entrará en vlgor a partir de la fecha de su
aprobación.
DÉC!¡IO. Publíquese el presente acuerdo en ta "Gaceta Mun¡c¡pal de San José del
Rlncón, Estado do México", perlódlco olicial del goblerno munlclpal.
Siguiendo las indicaciones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana Marfa Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martln Cruz López, procede a levantar el sentido de la
votación, ¡nstante en el que la C. Blanca Estela Mercado Rangel manif¡esta que t¡ene un
punio que comeniar.
En uso de la voz la C. Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Reg¡dora refiere: "no me
queda muy claro el tema, no sé a qué neces¡dades va dirigida en ¡nsuf¡ciencia de l¡qu¡dez
de carácter temporal, a mi sí me gustaría que se especificara hacia qué necesidades iría y
si ya tenemos más o menos una cantidad de lo que se vaya a solicitar, porque pues si es
para el tema de la deuda que se tiene con ULSA, pues ustedes saben que yo siempre he
estado a favor de que solicite un crédito y si va enfocado a ese tema, pues sí me gustaría
que quedara especificado allí, si nos llegan autorizar lo que se va solicitar, que cantidad
sería y que sí se especificara que vaya precisamente para el tema de ULSA, y pues sea
enfocado al cumpl¡miento que nos pide eljuzgado cuarto, una propuesta de pago".-
La Titular del ejecutivo Municipal comenta al respecto, "ese tema va enfocado a eso, al
tema de la deuda, nada más que, bueno allí ponen el seis por ciento del presupuesto,
todavfa se va a ver si nos lo aprueban, porque se va hacer la sol¡c¡tud ante las
¡nst¡tuc¡ones, pero de acuerdo a como tienen catalogado al municipio, ahora que estamos
en una sesión de cabildo, para cumplir lo que estipula el Juez, nosotros estamos
solicitando dinero que vamos a comprometer para eso, pero no tenemos bien a bien
cuánto, ya que revisen los presupuestos a las instituciones donde vamos a solicitar, nos
van a checar en buró de crédito y una vez que digan aprobamos, aprobamos cuánto y lo
vamos a pasar a cabildo con ustedes, nos aprobaron a lo mejor de seis por ciento que
estábamos sol¡c¡tando, pues el tres del presupuesto, es la capacidad, por ejemplo,
entonces ya se los vamos a poner a ustedes para que también se determine s¡ se contrata
o no se contrata, de acuerdo a los intereses también, ahorita no se tiene una propuesta,
apenas estamos hac¡endo el trámite, el día de ayer yo firme dos documentos para que
nos chequen en buró de crédito, en Banobras y Banorte para ver si nos prestan ellos, nos
van a decir si ya se autorizó y les vamos a decir a ustedes, ahor¡ta es para
acuerdo que nos están mandando, es el paso a cabildo, ya se autorizó, lo
y ahora va depender de cuánto nos autorizan y de cuánto'.
La C. Alejandra Marfn Huitrón, Sexta Regidora, hace uso de la voz y
otra duda de lo que dicen mis compañeros, también tenemos que facultar
de despacho, ahorita la Maestra Yadira ¿para poder hacer ese trámite?, si
está como encargada, porque allf, pues primero también en mi calidad
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primero tamb¡én me gustaría checar en qué estatus se encuentra la tesorería, en qué
estatus se quedó a partir de que salió el ex tesorero, para verificar dónde está el tema y si
de allí también estamos en las posibilidades de requerir el préstamo lo hacemos s¡n
ningún problema, pero exclusivamente para deuda'.
Al comentario anterior, la Pres¡denta Municipal Constitucional expresa: "no se está
solicitando dinero para nada más, porque no tenemos necésidad, en el siguiente punto
que va a pasar a consideración, allí lo van a escuchar ustedes, pero el tema de solicitar
dinero no es más que para la deuda, nosotros no endeudaríamos el municipio, no
endeudaríamos el municipio para ninguna otra cosa, qué pasa que si nosotros
comentamos para el tema de la deuda, los bancos no nos van a prestar, porque ya hemos
tocado puertas por el tema de la deuda y nos han rechazado, entonces ahorita lo estamos
haciendo así, pues para que vean como que para cubrir otras necesidades, pero
especff¡camente es para el tema de la deuda y que ustedes sabrán en su momento
también si nos autorizan x cantidad que vamos a solicitar, pues ustedes tendrán también
que ver cuánto se está autor¡zando, porque obviamente tiene que llevar la firma de todos
ustedes y esa cantidad que se obtuv¡ese, es la m¡sma cantidad que se va depositar en los
juzgados, no es para otro tema de operación, pues vaya, para lo que llevamos en el
munic¡p¡o, no, es para exclusivamente el tema de la deuda".
Retomando la palabra la C. Alejandra Marín Huitrón, Sexta Reg¡dora, comenta
"nuevamente insisto, a mf si me gustarla que cheéramos el récord de la tesorerfa y a
partir de eso ahora sf, podamos dar pauta a que la Licenciada Yadira, empiece a generar
todo esto, para deslindar responsabilidades tanto como del anterior, como ella como
encargada de despacho y partimos de allf.---_-
A tal comentario, la T¡tular del Ejecutivo Mun¡c¡pal expresa que "no hay ninguna
responsabilidad, por la entrega recepción, el Tesorero saliente le entregó a la Tesorera
Yadira, quien nombramos como encargada de despacho nosotros y ella como encargada
de despacho pues está facultada para llevar, ahorita, a cabo todo lo que se requiere en la
Tesorerfa y por cuestiones de tiempo pues se tiene que hacer, porque si nos esperamos,
el tiempo nos come y ustedes saben que en los juzgados no podemos jugar con los
tiempos, allí si es cumplir, y en el momento que ustedes los dispongan ella nos d¡rá,
desde que recibió su nombramiento, alguna revis¡ón desde que recibió la tesorerfa en el
momento que ya lo supiera b¡en se les hará del conocimiento a ustedes, ahorita ya se
están reüsando estados financieros de los seis meses, entonces se lleva su tiempo y
aparte con el tema de la deuda que también dejaron allf, se está revisando todo, le quita
mucho tiempo, y eso lo tiene que hacer ella, para que nos dé bien un estatus de cómo
estamos y poder de allf partir, pero el tema ahor¡ta de este crédito que se pretende
solicitar, no afectarfa, estamos comprometiendo un porcentaje bajo para con
participaciones y demás, poder salir sin afectar el tema de las participaciones del
municipio, de lo que nos llegue de allí pudiéramos pagar para que las financieras nos
digan si se puede o no se puede y tamb¡én ver, pues la tasa de intereses poque si no
está dentro de, si no nos conviene, pues no lo llevaríamos a cabo, ahorita
cumplimiento al ordenamiento con esto'.
Nuevamente en uso de la voz la C. Blanca Estela Mercado Rangel,
agrega 'sí yo por eso en ese sentido sf solicito que sí quede asentado,
respuesta, pues a lo ordenado por el juzgado cuarto, porque pues si no,
se mucho de la situación del tema, pero para mí, esta respuesta que los
aquÍ se mencionan, no darfa respuesta a lo ordenado por el juez, ¿no sé
ven?"
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Retomando la palabra la C. Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora, comenta "allf
podemos cambiar el concepto un poquito que no diga para deuda, pero que diga que sea
para la s¡tuación emergente no sé de caráctef.
La Presidenta Municipal Constitucional menciona, "pues es que dice, por cuestiones de
liquidez, se deja abierto a que no tenemos el cómo disponer de dinero para lo que sea, ya
sea para deuda o para otra, entonces, en específico es deuda, nosotros es el tema de la
deuda, nosotros no vamos a endeudar el municipio para nada más, porque no lo
queremos endeudar, como sea, pues vamos a ir saliendo, no, el tema aquí es el que
ustedes saben que traemos'
A su vez la C. Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora, en inmediata

nosotros para tener el amparo que sí quedeintervención, refiere, "sí, pero prec¡samente
registrado, es lo que yo solicito".
En uso de la voz el C. Honorio Salgado García, Segundo Regidor, menciona, "yo tengo un
comentario a reserva de que, no sé si está bien renombrar el punto de acuerdo porque alll
dice aprobación del acuerdo para la contratación de una obl¡gac¡ón a corto plazo, ¿no
serfa más sencillo, no sé, ponerle, la propuesta para, no sé, para evaluar, para contraer,
porque asf como estamos viendo, asl como lo veo yo, es que estamos dando por hecho
que vamos a contratar ese crédito, pero no sé a reserva de lo que tengan ¡sfgdss". ---
Retomando el uso de la voz la Presidenta Municipal menc¡ona, "s¡ lo vamos a contratar, lo
tenemos que solicitar, entonces sl lo aprobamos pues ya lo estaremos contratando,
obviamente se t¡ene que hacer otra sesión de cabildo porque la financiera donde hicimos
la solicitud de cédito, que nos den respuesta y nos pongan la tasa de porcentaje el cuatro
que autoricen y ustedes lo revisen, o sea, nosotros no aceptraremos el crédito hasta que
esté aprobado por todos los integrantes del ayuntamiento, a lo mejor nos llegaran a decir,
sabes que, si eres sujeto a crédito, si eres candidato, le prestarfamos tanto, con tanto de
porcentaje y ya nos organizarfamos con ustedes por no o sí, si es poco nos conv¡ene". 

-A su vez, la C. A¡ejandra Marfn Huitrón, Sexta Regidora, hace uso de la voz y expresa,
'pues sí porque hoy las financieras yo creo que conocen nuestro estatus, porque ellos te
dicen que es para obra y tienes que reportarlo, con ellos para poder pagado a ellos'. ---
La C. Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora interviene nuevamente y
pregunta '¿esto ya lo checo también jurfdico?".
En respuesta a lo anterior, la Titular del Ejecutivo Municipal dice, "sf, el jurídico están
trabajando mucho en mmunicación porque obviamente los térm¡nos contables el jurldico
desconoce y los temas jurfd¡cos tamb¡én tesorería los desconoce, enton@s entre los dos
han estado trabajando de la mano para que, de acuerdo, hasta una palabra, nos cambia
de tema, por eso"
En nueva intervención haciendo uso de la voz, la C. Alejandra Marfn Huitrón, Sexta
Regidora, expresa,'pues sí, si estuüeran trabajando en conjunto, porque el día de la
reunión sí tenían puntos de vista diferentes y allí se vio notorio que tesorería dice una
cosa y jurídico dice otra cosa'
La Presidenta Municipal, Ana María Vázquez Carmona, hace mención que

vale,
"ese es el

punto, es para, también si ustedes detem¡nan que no, también se
obligados a autorizado, nada más en el sentido de su votación digan por
su asunto bajo el acta y así se anota".
Retomando el uso de la voz, la C. Blanca Estela Mercado Rangel,
refiere, "yo sí quiero manifestar que estoy totalmente de acuerdo, nada
quede asentado mi comentario de que vaya específicamente para lo de
juzgado cuarto, sería así".
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En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, C. Martín Cruz L6pez, refiere, tomo nota,
nada más recordarles con todo respeto, señores reg¡dores y reg¡doras, las intervenciones,
obedec¡endo al reglamento interior de sesiones de cabildo, se debe hacer conforme los
autorice la Señora Presidenta para evitar el diálogo porque se nos complica un poquito
para darle hilaridad al momento de la redacción.
A su vez la C. Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Reg¡dora responde, "y con todo el
respeto señor Secretario, Usted no puede opinar dentro de esta acta de ses¡ón, si está
opinando, entonces usted no se preocupe porque se tarde un poqu¡to en la redacc¡ón,
usted no se preocupe'
En su intervención el Secretario del Ayuntam¡ento comentó, "no estoy opinando
solamente, aclarando, atendiendo su indicación, sin problema.
Al no haber más intervenciones y siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal
Constituc¡onal, C. Ana Marfa Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento Lic.
Martfn Cruz López, recaba el sent¡do de la votación e informa que este punto del orden
det día fue APRoBADO POR UNANIi,¡DAD.---
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López,
a que cont¡núe con el siguiente punto del orden del Dfa.-.---.-----
6.. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, ¡nforma que
el siguiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Propuesta para
su anállsls y en su caso aprobación de la Reconducclón y Actuallzación
Programático-Presupuestal de etas del ejerc¡cio llscal 2022.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
para realizan la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su c¿lso,

levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, refiere con fundamento a lo
establecido en los artfculos 317 Bis, 3'18 y 319 del Código Financiero del Estado de
México y Munic¡pios; 24 de la ley de Planeación del Estado de México y Mun¡c¡p¡os que
establece: ilas gsfrafegias contenidas an los planes de desaÍollo estetal y munic¡pales y sus
progrcmas pdrán ser modif¡cadas, entre otras causas, a consecuencia de la publicación,
mdifrcación o actualización del Plan Nacional de Desanollo o del Plan de Desarrollo del Estado de
México, para lo cual se elaborará un dictamen de reconducc¡ón y actualización al término de la
etapa de evaluación de /os resurfados que así lo justitiquen, b¡en sea por condiciones
extraordinadas o para fortalecer los objetMos del desanollo, info¡mando a la Legislatura de lo
anterior. La estrateg¡a podrá modiñcarse cuando, con motivo del proceso de evaluación, el
dictamen de reconducción y actual¡zación así lo justifrque." asf como el artfculo 56 del
Reglamento de la ley de Planeación del Estado de México y Munic¡p¡os que establece
"Los dictámenés de reconducc¡ón y actualización a que se refiere al aftículo 24 de la Ley, debeñn
ser elaborados por las Unidades de lnfo¡mación, Planeación, Prcgramación y Evaluación de las
dependencias, unidades administntivas, organismos auxiliarcs y entidades del gobiemo estatal y
mun¡cipal, debiondo susfenfar la justif¡cación en téminos de los planteamientos del Plan de

\.1

Desanollo y sus prcgramas v¡gentes y de la situación que justif¡que los cambios en la
se presente el dictamen.
Los dictáménes sarán somet¡dos a consideración de la Secrotar¡a durante el
cada año y la revisión periódica a la que se reñore el aft¡culo 28 de la citada Ley,
caso de /os municipios, /os ¡ofendos d¡ctámenes los harán en los períodos
Ayuntamientos. En atención al oficio con número MSJRI/AQT/UI
la T. C. Sandra Cruz Montiel, Titular de la U.|.P.P.E. mediante el
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considerada la aprobación de la reconducción y actualización programático-presupuestal
de metas del ejercicio fise:,l 2022 conespond¡entes a las áreas de la administración

Haciendo mención que las metas que se están modificando son en razón de que la
mayoría de las metas programadas ya fueron rebasadas, con un porcentaje mayor al 10%
de lo programado; información que se les hizo llegar con antelación para su debido
conocimiento.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Pres¡denta Mun¡c¡pal, el Lic. Martfn
Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes de
cab¡ldo el siguiente acuerdo:

ACU ERDO : 10ASOI027 12022
PRIMERO. Con fundamento a lo dispuesto por los artfculos 317 Bis,318 y 319 del
Gódlgo Flnanclero det Estado de México y Municipios; 21 de la ley de Planeación
del Estado de México y ilunicipios y 56 de su Reglamento, SE APRUEBA LA
RECONDUCCTÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGMITIANCO.PNESUPUESTAL DE
METAS DEL EJERCICIO FISCAL 2022, de conform¡dad con los dictámenes y oficios
anexos at prosente (anexo l),
SEGUNDO. Se instruye al Sec¡etario del Ayuntamiento, notlffque a la Titular de ta
U.|.P.P.E. par¡! que, en et ejercicio de sus funciones, dé cumptimiento al presente
acuerdo.

CUARTO. Publlquese el presente acuerdo en la "Gaceta If,un¡c¡pal dé San José del
Rincón,EstadodeMéxico,,,perlódicooflclaldelgob¡emomunlcipal.-
Siguiendo las indicaciones de la Pres¡denta Mun¡cipal, C. Ana Marfa Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación e
¡nforma que este punto del orden del dfa SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, a que continúe con el
siguiente punto del Orden del Dla. ------
7.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que
el siguiente punto del Orden del Día es el número 7, que se refiere a la Propuesta para
su análisi¡ y en su caso aprobación del acuerdo por el que se hab¡litan los días 18,
19, 20,21,22, de julio; 6,7, 13 14,20,21,27 y 28 de agosto; 3, 4, l0 11, 16, 17, 18,21
y 25 de septiemb¡e;'1, 2, 8, 9, 15, 16, 22, 23, 29 y 30 de octubre; 2, 5, 6, 12,
21,26 y 27 de noviemb¡e; y 3, 4,'10, 'l'1, 17, 18,22,23,24,25,26,27,
de dlclembre de dos mil veintidós, para llevar a cabo las
muebles y contratac¡ón de se¡vicios, por parte de la Direcc¡ón de
del municipio de San José del Rincón, México; a través de los
establecidos en la Ley de Adquisicionesr Ar6¡¿"ln¡.n,o" ,
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Pribtlco, su Reglamento, y la Ley de Contratación Públlca del Estado de Méxlco y
Munlclpios y su
En uso de la voz la ütular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de mot¡vos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las ind¡caciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martfn Cruz L6pez menciona: con fundamento a lo
establecido en los artículos 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 13 del
Código de Proced¡m¡entos Administrativos del Estado de Méx¡co y el Decreto número 85
de la H. "LVlll' Legislatura Local, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta Del Gobiemo'
el 3 de mayo de 2013, que promulgó la Ley de Contratación Pública del Estado de México
y Munic¡p¡os, en materia de "Adquisiciones, Enajenac¡ones, Anendam¡ento y Servicios",
con el objeto de regular los ac{os relativos a la planeación, programación,
presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y anendamiento de
bienes y la contratación de servicios de cualquier naturaleza que realicen los
ayuntam¡entos de los municipios del Estado; y en atenc¡ón al oficio con número

@
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tumado por el C. Daniel Gómez Hemández, Director de
el cual solicita sea considerada la aprobación del punto en

referencia considerando:
Que entre sus atribuciones del munic¡pio se encuentran la de admin¡strar su patrimon¡o,
así como los recursos humanos, financieros, técnicos y materiales, destinados al
cumplimiento de su objeto, conforme a esta Ley y demás disposic¡ones aplicables. 

--Qué con la finalidad de atender los requerimientos de los b¡enes o contratación de
servicios derivados de los diversos programas y requerimientos que tienen las unidades
administrativas que ¡ntegran el Municipio de San José del Rincón, México, la Dirección de
Adminiskación lleva a cabo d¡versos procedim¡entos relacionados con las adquisiciones
de bienes y contratación de servicios en los términos previstos en la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento para
recursios de origen federal; y Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios y su Reglamento para los recursos de origen estatal. _--
Que los dfas 12, 13,'19,20, 21,26 y 27 de ma¡zot 2, 3, 9, '10, 'l'1, 12, 13, 14, 15, 16, 17,
23,24y 30deabril; 1,5,7,8,'14, 15,21,22,28y 29demayo; 4,5,'11,12, 18,'19,25y
26de junio; 2,3,9, 10, '16, 17, 18, 19,20,21,22,23,24,30y31 de julio; 6,7,13 14,20,
2'1,27 y 28 de agosto; 3, 4, 10 11, 16, 17, 18, 24 y 25 de septiembre; 1,2,8,9,'15,16,22,
23,29 y 30 de octubre; 2,5,6,12, 13, 19, 20, 2'1,26 y 27 de noviembre; y 3,4,'10, 11,17,
18,22,23,24,25,26,27, 28,29,30 y 31 de diciembre de dos mil veintidós, se consideran
inhábiles por conesponder a sábados, domingos, dlas no laborales y a los perfodos
vacacionales, conforme al acuerdo del Secretario de Finanzas, por el que se establece el
Calendario Oficial que regirá durante el 2022, publicado en el Periódim Oficial "Gaceta del
Gobierno' del Estado de México, en fecha 22 de diciembre de 2021.
Qué a efecto de no desfasar los procedimientos adquisitivos citados, resulta indispensable
la habilitación de los días y horas inhábiles citadas.
En mérito de lo expuesto y fundado, se solicita a Ustedes lntegrantes del A
aprobación del siguiente:
Acuerdo por el que se habilitan los dfas 18, 19, 20, 21, 22, de julio; 6, 7, 1

y 28 de agosto; 3,4, 10 11, 16, 17, 18, 24y 25 de septiembre; '1,2,8,9, 1

y 30 de octubre;2, 5, 6, 12, '13, '19,20,21,26 y 27 de noviembre; y 3, 4,
22,23,24,25,26,27,28,29,30 y 31 de d¡ciembre de dos mil veintidós,
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cabo las adquisiciones de bienes muebles y contratación de servicios, por parte de la
Dirección de Administración, del municipio de San José del Rincón, México; a través de
los procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, su Reglamento, y la Ley de Contratac¡ón Pública del Estado de México
y Municipios y su Reglamento
PRIilERO: Se habil¡tan las horas 24 por 24 de los días 18, 19, 20, 21, 22 de julio; 6, 7 , 13
'14, 20, 21, 27 y 28 de agosto; 3, 4, 10 11, 16, 17 , 18, 24 y 25 de septiembre; I , 2, 8, 9, '15,

16,22,23,29 y 30 de octubre; 2,5,6, 12, 13, 19, 20, 2'l,26 y 27 de noüembre; y 3, 4, 10,
11, '17 , 18, 22, 23, 24, 25, 26, 27 , 28, 29, 30 y 31 de diciembre de dos mil ve¡nt¡dós, para
que la D¡rección de Administración, realice los actos relacionados con la adquisición de
bienes muebles, contratación de servicios, hasta la suscripción de contratos, por lo que
soló para esos efectos conerán los plazos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como en la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.
SEGUNDO: Publfquese el presente acuerdo en el Periódico Of¡c¡al "Gaceta Municipal,
Periódico Oficial del Gobiemo Municipal". 

-

TERCERO: El presente acuerdo surtirá efecios a partir del dfa siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial "Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobiemo
Municipal". lnformación que se les hizo llegar con antelación para su debido conocimiento.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. Martln
Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes de
cabildo el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO : 103lSOlO27 12022
PRIMERO. Con fundamento a lo dlspuesto por los artfculos 28 de la Ley Federal de
Procedimiento Adminislrativo; 13 del Gódigo de Procedimientos Admin¡strat¡vos
del Estado de iléxico y el Decreto número 85 de la H. "LUlf' Leg¡slatura Local,
publicado en el Periódico Oficiat "Gaceta Del Gobiemo" el 3 de mayo de 2013, que
promulgó la Ley de Contratac¡ón Pública dol Estado de México y Municipios, SE
APRUEBA EL ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAT{ LOS DIAS 18, 19,20,21,22,
DE JULIO; 6,7,1311,20,21,27 Y 28 DE AGOSTO; 3, 4, l0 '11,16, 17,18,24Y 25DE
SEPTIEIIIBRE; 1, 2, 8, g, 15, 16, 22, 23, 29 Y 30 DE OCTUBRE; 2, 5, 6, 12, 13, 19, 20,
21,26Y 27 DE NOVIEITIBRE; Y 3, 1, 10, 11, 17, 18,22,23,21,25,26,27,28,29, 30 Y
3t DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINNDÓS, PARA LLEVAR A CABO LAS
ADQUISICIONES DE BIENES ilUEBLES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, POR
PARTE DE LA DIRECCIÓN DE AD]TTINISTRACÉN, DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE
DEL RINCÓN, MEXCO; A TRAVES DE LOS PROCEDIi'IENTOS ESTABLECTDOS EN
LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDA¡r|IENTOS Y SERVICrcS DEL SECTOR
PT]BL]co, sU REGLAMENTO, Y LA LEY DE coilTRATActÓN PI]BLrcA DEL
ESTADO DE itlEXCO Y MUNTCIPIOS Y SU REGLAi'ENTO
SEGUNDO. Se habilitan las horas 21por 21de los dlas 18, 19, 20, 21, 22 de lulioi 6,
7, 13 14, 20,21, 27 y 28 de agosto; 3, 4, 10 11, 16, 17, 18,24 y 25 de
8, 9, 15, 16,22,23,29 y 30 do octubre; 2,5,6, 12, 13, 19,20,21,
noviemb¡e; y 3, ¡1, 10, 11, '17, '18, 22,23, 21,25, 26, 27,28, 29, 30 y 31 de
dos mil veintidós, para que la Dirección de Administración,
relacionados con la adquisición de bienes muebles, contratac¡ón
hasta la suscripción de contratos, por lo que soló para esos efectos
plazos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Sector Público y su Reglamento, así como en la Ley de Contratación
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Estado de ¡léxlco y Municlplos y su Réglamento.
TERCERO. Se lnstruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Direc{or de
Administ¡ación para que, en el eJercicio de sus funciones, dé cumplimiento al
presento acuerdo.

QUINTO. Publíquese el presente acue¡do en la "Gacela Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial de! gobierno municipal.
Siguiendo las ¡ndicaciones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz L6pez, procede a levantar el sentido de la
votación, ¡nstante en el que la C. Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora refiere "yo
tengo una duda, si me lo permiten, este con el permiso de la Señora Pres¡denta y los
compañeros, según la gaceta nos hab¡l¡tan todos esos días para las obras que se tengan
que hacer en el área administrativa, pero tenemos un presupuesto trimestral de
adquisiciones, entonces con esto ¿no estamos dejando abierto para que todos los estos
dfas podamos adquirir servicios y demás situaciones así? Presidenta"
A lo anterior, la Presidenta Municipal Constitucional menciona que: "no, se lleva a cabo
por la carga de trabajo que han tenido las áreas y van a estar trabajando éste fin de
semana y es lo que ha estado pasando con las otras áreas, para nosotros poder cenar
b¡en hasta el treinta y uno de d¡ciembre, si no tenemos que recorrernos hasta febrero o
marzo que todavía nos dan tiempo para eso y más, queremos cerrar a diciembre para que
todo se haya gastado, porque s¡ nos vamos a enero, febrero y marzo, nos pueden decir
que si no nos gastamos lo que tenemos, como nos van a dar más, entonces por eso
estamos habilitando días inhábiles para continuar el trabajar, es lo que está pasando en
obras, ahorita obras tiene que trabajar toda la semana que viene pata avanzat, gata
ganar tiempo'
En seguimiento a la sesión la C. Alejandra Marín Huitrón, Sexta Reg¡dora, agrega: "con

esto también s¡ en mi área, requerimos de algún servicio o de algún bien, ¿podemos así
solicitarlo? Porque nos estaban marcando que solamente lo tenemos que hacer de
manera trimestral, s¡ yo necesitaba algo antes, no me lo podfan enviar hasta que fuera el
siguiente trimestre, entonces yo si quiero adquirir algo ¿no me debo esperar hasta la
semana que viene? Nada más'
Retomando la palabra la Titular del Ejecutivo Municipal da
habilitando días y que, si hay suficiencia presupuestal

a
sf,

conocer que se están
si no hay suficiencia

presupuestal pues no se va poder, pero si hay sí.
Al no haber más intervenciones y siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento Lic.
Martln Cruz López, recaba el sentido de la votación e informa que este punto del orden
de| día fue IPROBADO POR UNANIÍUIIDAD DE VOTOS.
Acto segu¡do la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
solicita al Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, continúe con el
del siguiente punto del Orden del Día. --__-
8.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López,
el siguiente punto del Orden del Día es el número 8, que se refiere a la
Presidenta tlunicipal a los lntegrantes de Cabildo sobre el
certificaclón de competencia laboral de los titulares de las
Administración Pública Municipal 2022-2024.
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En uso de la vozla titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Apntamiento
¡ealiza¡ el informe en menc¡ón.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marla Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento L¡c. Martfn Cruz López menciona: con fundamento a lo
establecido en el artlculo 32 fracción lV y último pánafo de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Méx¡co, asf como el acuerdo tercero del punto número 10 del orden del día de
la I Sesión de lnstalac¡ón de Cab¡ldo de fecha primero de enero de dos mil veintidós,
mediante el cual se instruye a los titulares de área nombrados a dar cabal cumplimiento al
proceso de certif¡cación estlpulado en los diversos artÍculos de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Méx¡co apl¡cables, según el área que corresponda.-
Por lo anterior y toda vez que se ha vencido el plazo a que se refiere la fracción lV, la
Presidenta Mun¡c¡pal informa al Cabildo sobre el cumplimienlo de dicha certmcación
laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas conespondientes
respec{o de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido, consistente en la

N.P. Nombro Cargo Etapa

K
(-\
,,,N

01

Román
Hemández Reyes

Contralor lntemo Cuenta con Constanc¡a de
evaluación y en espera de recib¡r
Certiñcado de Competencia Laboral.

02
Juvenal Esquivel
Posádas

Director de Desanollo
Económico

Cuenta con Constanc¡a de
evaluación y en espera de rec¡bir
Certificado de Compelencia Laboral.

03
Mauricio Re¡es
Vázquez

Director de Obres Públ¡cas Cuenta con Certificado de
Competencia Laboral

04 Márlem Javier
Gomáloz

Directora de Desanollo
Social

Cuenta con Certilicado de
Competencia Laboral

05
Artemio Salgado
Sánchez

Oficial Mediador,
Conciliador

56 encuentra cursando los módulos
c¡fiespond¡entes para la deb¡da
ce¡tificación

06
D¡ego Esquivel
Conberas

Coordinador General
Municipal de Mejora
Regulatoriao

El día 13 de julio de 2022, presentará

examen de evaluación.

07 Marln Granados
Mariela Madem Encargada del Despacho

de la Subdirección de
Desanollo Urbano

Por el cargo que t¡ene, no está
obligada a llevar a cabo el proceso
para certificación.

08
Gabriela Reyes
Gutiénez

Directora de Ecologfa y
Medio Ambienfe

Cuenta con Constancia de
evaluación y en espera de rec¡bir
Certif¡cado de Comp€tenc¡a Laboral.

09
Agapito F¡d€lmar
Jasso F¡gueroa

Subd¡rector de Protécción
Civil

A partir del 4 de ¡ulio de 2022, qued,ó

abierta la Convocatoria para

cabo el proceso de
€l Centro Nacional de
(CENAPRED).

f0
Arturo Roldán
Salazar

Comisario d6 Seguridad
Públice y Protección Civil y
Bomberos

El día 20 de jul¡o se en@entr&ll
pjos:r."d: l"."r.tl:"lF:4fu
Centro de Control de Cóaf,glEr. . . . , ,
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't1 Enñque Gómez
Macedo

Director de Catasto El dfa 13 de jul¡o de 2022, pre*ntó
evaluación.

@

N

N
(

N

12 Marfa Elena
Rangel de la O

Directora de Protección de
los Derechos de la Mujer

El dfa 5 de julio quedó abierta la
convocatoria para llevar a cabo el
proceso de certifi cación.

13 Daniel Gómez
Hemández

Direclor de Adm¡n¡stración No se tiene reporte alguno de dicho
proceso.

't4 Sandra Cruz
Montiel

Titular de la Unidad de
lnfomación, Unidad de
lnformación, Planeación,
Programación y
Evaluación.

El dla 15 de jul¡o de2022, se
encuentra programada la evaluación.

15 Eduardo Mlchis
Garcfa

Secretario Técnico de
Seguridad Pública

Cuenta con notiñcación de
resultados del examen aprobado,
expedido por el Centro de Confol
de Confianza.

15 Adolfo lturbe Dfaz Encergado de la Unidad de
Transparencia

El dfa 13 de julio de 2022, presentó

evaluación.

17

Felipe Garcla
Urbina

Departámento de Turismo
y Empleo

La C. Amanda Emilia Martfnez
Velázquez, es la persona que ha
llevado a cabo d¡cho proceso y
cuenta con la Constanc¡a respectiva,
esp€rando recibir Certif¡cado de
Competencia Laboral.

't8 Beatriz Salgado
Vázquez

Subd¡reclora de Obras Refiere no tener obl¡gatoriedad para

llevar a cabo dicho proceso.

19 Juan Solorio
Rom€ro

Director del Sistema
lntegral para 6l Desanollo
d€ la Familia

Refi€re no tener obligatoriedad para

llevar a cabo dicho proceso.

20 José Carmen
Cruz Clemente

Tesorero del S¡stema
lntegral para el Desanollo
de la Fam¡l¡a

Cuenta con Constancia de
evaluación y en éspere de rec¡b¡r

C€rtificádo de Comp€tencia Laboral.

21 Crist¡an Manuel
Durán Velasco

Procurador de la Defensa
de Protección de
Protección de NNA

Cuenta con Constancia de
evaluación y en espera de recibir
Certmcado de Competenc¡a Laboral.

22 Vfctor Gasca
Nieto

Tesorero del lnstituto
Municipal de Cultura Flsice
y Deporte

El dfa 25 de julio dé 2022, se
encuentra programada la evaluac¡ón.

23 Ber6nice Posadas
Sánchez

Contralor del lnstituto
Mun¡c¡pal de Cultura Fls¡ca
y Deporte

Prosentó oxam€n de evaluación €l
dfa 6 de iul¡o de 2022. ,,<«;i

/."" /i=l
Señora Presidenta Munic¡pal e lntegrantes del Ayuntamiento, es todo lo que
informar, por cuanto hace a la Certificación de Competencias Laborales en l€
administración pública que establece la Ley.
Acto seguido la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázque\ C,6üÁÁE
solicita al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, continúe con el§slalifró'

'lrc \
i) ?'

w ////
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del siguiente punto del Orden del Día.

punto del orden del día conesponde al número 9, que se refiere a los Asuntos
Generales, en el cual, se informa que no existen asuntos generales registrados para
abordar en la presente sesión por parte de los integrantes del Cabildo y sigu¡endo con el

la Sesión, la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
solicita al Secretario del Ayuntamiento continuar con el siguiente punto del

ccrof{Es

desarrollo de
Constitucional,
Orden del Dla.
10. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa al pleno
que se han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que finalmente conesponde
la Glausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
vtcÉsttúo SEPTIMA sEs!Ót{ oRD¡NARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San José
del Rincón, Estado de México, siendo las doce horas con ocho minutos del dfa quince
de julio de dos mll veintidós, enterados de la importancia y mntenido, firman de
conformidad los que en ella intervinieron.
Asl lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana Maria Yázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.--

ATENTAMENTE

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

MUNGUfA

c. BLANCA ESr .Mu"oroRANGEL
PRIMERA REGIDORA
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C. MONSERMT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDoRA

La pr€sente hoja de firmas cor€sponde al ecta d6 la vigés¡mo sépt¡ma sesión ordinaria de Cabildo
SJNSO|027|2O22 de fecha qu¡nce de julio de dos m¡lve¡ntidós.

@
lp

TERCERA REGIDORA

QUINTO REGIDOR
HUITRON

SEXTA REGIDORA
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